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Intendenc¡a de Prestadores
SubdeDartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Acred¡tación

RESOLUCIóN EXENTA IPlNO

sANrIAGo, l0FEB,Z0t5

214

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40 y en los numerales L",2" y
30 del Artículo t2t, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡ster¡o de Salud;
en los Artículos t6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No
15/2007, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009. del Ministerio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales
de Atención Abierta; en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 2012, que ¡mparte
instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acreditación; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores
Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2OL3, que instruye
respecto del in¡c¡o del período de v¡genc¡a de la acred¡tac¡ón de un prestador acred¡tado;
en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de d¡ciembre de 2OL2, y en la Resoluc¡ón
Afecta SS/No98 de 30 de septiembre de 2ol4i

2) La solicitud con No317, de 30 de octubre de 2OI4, del S¡stema Informático de
Acreditación de esta Su perintendencia, med¡ante la cual don Arturo Peró Costabal, en
su calidad de representante legal de Omesa S,A., propietario del prestador institucional
de salud denominado *cENTRo MÉDIco Y DENTAL VTDATNTEGRA QUrLrcuRA", ubicado
en Avda. O'H¡ggins No334, P¡so 2, en la comuna de Quilicura, Santiago, Región ¡4etropolitana,
p¡de sea evaluado en función del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento
No 18, de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación em¡t¡do con fecha 28 de enero de 2015 por la Entidad
Acreditadora 'GECASEP LIMITADA", el cual declara REACREDITADO al prestador
instituc¡onal señalado en el numeral anterior;

4) El texto corregido, de fecha 9 de febrero de 2015, del Informe de Acred¡tación
señalado en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña
Jeannette González Moreira;

5) El Memorándum IPlNo72-2015, de fecha 10 de febrero de 2015, med¡ante el cual la
Encargada de la Unidad de fiscalizac¡ón en Acred¡tación remite documentos at¡ngentes
al proceso de reacreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago total
del arancel corresoond¡ente v recomienda emitir la Dresente resolución;



CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la soficitud No317, de fecha 30 de octubre de 2014, ejecutado por la Entidad
Acreditadora 'GECASEP LIMITADA" respecto del prestador ¡nstitucional de salud
denominado 'CENTRO MÉDICO Y DENTAL V¡DATNTEGRA QUIL¡CURAi ubicado en Avda.
O'Higgins No334, P¡so 2, en la comuna de Qu¡licura. Sant¡ago. Región Metropolitana, se declara
REACREDITADO a dicho prestador instituc¡onal, en virtud de haber dado cumplim¡ento
a las normas del Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadorés
Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009,
del Ministerio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el
l00o/o de las característ¡cas obl¡gatorias que le eran aplicables y con el 92,3o/o del
total de las características que fueron evaluadas en ese proced¡m¡ento, todo
ello en circunstancias que la exigencia de dicho estándar en ese segundo procedimiento
de acreditación, para obtener su reacreditac¡ón, consistía en el cumplimiento del 70olo
de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
Intendencia, doña Jeannette González Moreira, informa que, tras la competente
fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de
Acreditación, señalado en el N04) de los Vistos precedentes, cumple con las exigenc¡as
reglamentarias y lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el formato y
contenidos rnínimos de los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras
respecto de los proced¡m¡entos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la
presente resolución;

3o.- Que, además, el informe precedentemente señalado señala que se ha constatado
el pago total del arancel de acreditación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de F¡scal¡zación en Acreditación de esta
Intendencia, declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente
procedimiento de acreditac¡ón y poner formalmente en conoc¡miento del sol¡c¡tante de
acreditac¡ón el texto del informe de acreditación, señalado en el Considerando 20
precedente;

5o,- Que, asimismo, atend¡do que la acreditación que ha obtenido el prestador
institucional denominado *CENTRO MÉDICO Y DENTAL VTDATNTEGRA QUTLTCURA",
mediante el informe referido en el Considerando 10 precedente, corresponde a g¡¿
seounda acreditación consecut¡va en el marco del Sistema de Acreditac¡ón para
Prestadores Institucionales de Salud, procede ordenar la mantención de la inscripción
que actualmente dicho prestador ostenta baio el No25 del Reo¡stro Públ¡co de
Prestadores Inst¡tuc¡onales Acred¡tados, sin perjuicio de las modificaciones que
deberán efectuarse en ella, según se ordenará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente



RESOLUCIóNI

10 DECLÁRASE que el informe de acreditación señalado en el No3 de los Vistos
precedentes, em¡tido con fecha 28 de enero de 2015 por la Entidad Acreditadora
'GECASEP LIMITADA", el cual declara REACREDITADO al prestador institucional
denominado *CENTRO MÉDICO Y DENTAL VIDAINTEGRA QU¡LICURA-, ub¡cado en Avda.
O'H¡ggins No334, P¡so 2, en la comuna de Quil¡cura, Santiago, Reg¡ón Metropolitana, cumple con
las exigencias del inciso primero del Artículo 27 del Réglamento del Sistema de
Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son
aplicables.

20 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador institucional señalado en el
numeral anterior ostenta, bajo el No25, en el . REGISTRO PúBLICO DE
PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS. en virtud de haber
sido declarado REACREDITADO.

30 Sin perjuicio de lo anterior, MODIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes referida
por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de d¡ez días hábiles,
contados desde que le sea intimada la presente resolución, ten¡endo presente oue en
e¡ proced¡m¡ento de reacreditac¡ón antes refer¡do el prestador institucional
antes señalado ha s¡do clasif¡cado como de BAJA COMPLEJIDAD, e incorporando
en ella los datos relat¡vos al nuevo ínforme de acreditación referido en el No3 de
los Vistos de la presente resolución, el período de vigencia de la nueva acreditación
que se declara en el numeral s¡guiente y una copia de la presente resolución, todo
ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de
2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el Registro Público
de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a,

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la
reacreditac¡ón del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la presente resolución, oor el plazo de tres años, sin perju¡cio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si
fuere orocedente.

50 PóNGASE EN coNocrMrENTo del solicitante de acreditación el texto del Informe
de Acreditación, corregido por la Ent¡dad Acred itadora 'GECASEP LIMITADA", que se
señala en el N" 4) de los Vistos precedentes.

60 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se
imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acr€dítados al certificado de acreditación que esta
Superíntendenc¡a otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
de¡ Sistema de Acred¡tación oara los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentar¡os
relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recom¡enda a dicho
representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta
superintendencia, al fono (O2)28369351.



70 DECLÁRASE TERMINADO EI

ARCHÍvENSE sus antecedentes.
presente procedim¡ento adm¡nistrativo y

8o NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta cert¡ficada al solicitante de
reacreditación y al representante legal de la Entidad Acreditadora "GECASEP LIMITADA".

REGÍsrREsE "i&ffiU3:

NAVIDES
A DE PRESTADORES DE SATUD (S)

SU PERINTE N DE NCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónc¡nos DE LA ADMrNrsrnnc¡ón oel EsrADo, ESTA INTENDENCTA TNFoRMA euE gsIBA_lA
pneseNre nesoLuc¡ón pRocEDEN Los srcutENTES REcuRsos; EL REcuRso DE REposIcIóN, EL cuAL
DEBE INTERPoNERSE ANTE ESTA INTENDENCIA. DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA
¡¡on¡rcncró¡¡ DE LA MrsMA; v el necunso :enÁReulco, yA sEA EN suBSIDIo oÉr ¡¡¡r¡nIon, o st sóLo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD. DENTRO DEL
MISMo PLAzo ANTES sEñALADo.

- Adiunta:
- Of¡c¡o C¡rcular IP No5. de 7 de noviembre de 2011.-

- Solicitante de Acreditac¡ón (por correo electrón¡co y carta cert¡ficada) (la resolución y el Of¡c¡o
Circular IP No5/2011)
- Responsabledel proced¡miento de acreditación (por correo electrón¡co) (la resolución, el informe
y el Of¡c¡o C¡rcular IP N"5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "GECASEP LIMITADA" (por correo electrónico
y carta certif¡cada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud (TP)
- Fiscal (TP)
- Encargado Unidad de Comunicaciones Su pe rintendencia
- Jefa SubdeDartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
- Encargado Un¡dad de Admis¡bilidad y Autor¡zación IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acred¡tación IP
- In9. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Reg¡strador IP
- ADOO. L¿m O LOTrat b.. lP
- rxpéd¡ente solicitud d; Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo
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